
  
  

C.E.I.P. “CAMINO DE SAN RAFAEL”  MÁLAGA  
29009351  

 

 

C.E.I.P.”Camino de San Rafael” - C/ Guerrita, 1 - 29006 Málaga – Tl. 951298852 – Fax.  951298853 –  
 E-mail: 29009351.edu@juntadeandalucia.es  

 

 

MATRICULACIÓN 2023/24  
  

 

Estimadas familias:  

 

De conformidad con la normativa vigente todo el alumnado, tanto los que ya están en 

el centro como los de nueva incorporación, deberá formalizar la  matrícula del curso 

2023-24 entre los días 1 y 8 de junio, ambos inclusive. Los/as tutores legales de los/as 

alumnos/as que se MATRICULAN POR PRIMERA VEZ en el  colegio deben adjuntar  

los siguientes documentos:  

  

-Fotocopia del libro de familia.  

-Fotocopia del DNI de l@s tutores legales y alumn@ (si lo tuviese).  

  

La matrícula se formalizará, preferentemente, de MANERA TELEMÁTICA utilizando 

el "Sobre de Matrícula electrónica". En el Sobre es imprescindible cumplimentar:   

  

- Matrícula.  

- Autorizaciones (importante que cumplimenten estos apartados: personas 

autorizadas para recoger a su hijo/a y autorización uso de la imagen del 

alumno/a).  

  

Además, si lo necesitan, también cumplimentarán:  

  

 -Solicitud de los servicios complementarios (COMEDOR, AULA MATINAL Y 

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES BONIFICADAS). Para solicitar la admisión en 

los servicios complementarios de aula matinal, comedor y actividades extraescolares, 

todos/as  los/as tutores legales de los/as alumnos/as, tanto los que ya están en el colegio 

como los de nueva incorporación, deben adjuntar al sobre de matrícula:  

 

1.-Certificado laboral con horario y tipo de contrato de ambos tutores 

legales.  
2.-Informe de vida laboral o certificado de la unidad de personal de su 

destino como   funcionario de ambos tutores legales.  
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2.-Informe de vida laboral o certificado de la unidad de personal de su destino como funcionario 

de ambos tutores legales. 

 

La matrícula se realiza a través de la Secretaría Virtual.  

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/  

  

Se podrá acceder mediante:  

 

• Identificador Andaluz Educativo (iANDE). (La clave de cada uno de sus 

hijos o hijas la podrán consultar en dentro de la aplicación iPasen en el icono 

Mensajes).  

 

• Certificado Digital.  

 

• Autenticación - Cl@ve.  
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